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Qn artículo de Zulueta 

Memos icido en nuestro es'imado 

colega «Pl Sol» un ariiculo del nota

ble publicista Luis de Z'.'.Uiefa oca-

páudose de io ocurrido eu ei Ayuíiía-

t t i i e n t ' de B T'-'ifíDSjiliirsüt • 'a prós-

per» V í \-( '-: a. h -'.l-j:'..'. ;!•:;. 

La Ifcíu!. üe dich( ¡ "io-

dístico nos h- producuio ta ' st .^a-

ción, - ha crispado tan iuteusamente 

nuestros nervios, que escritas unas 

cuarlíilas comentando el hecho de 

que Zulueta se ocup?, hamos tenido 

que rasgarlas por impublicables. 

Se necesita poseer la resignación 

de un Santo, y ya no existen por el 

mundo esos bienaventurados seres, 

para soportar pacientemente el cono

cimiento de tau bárbaros hechos, sin 

que la indignación estalle y el furor 

no domine al hombre más sensato. 

En el Ayuntamiento de Barcelona 

durante la dichosa etapa a que aludi

mos, hubo un empleado que ejer

ciendo de ejecutor de...órdenes insen

satas, se ha ocupando un día y otro y 

semanas y mest s, en destruir obras 

pedagógicas, obras científicas, estu

dios y proyeclo-i relacionados con la 

escuela, con la enseñanza... Se ha des 

truido sin contemplación alguna, ¡oh 

acto incalificable, el opimo fruto de 

tnuchas vigilias, de profundas medi

taciones. Cuanto de muchos años ha

bía archivado en el palacio municipal 

barceloné'!, respecto a esa materia,ha 

sufiido las iras, las tremendas iras de 

ios que la dictadura elevó hasta aque

llos puestos para mostrar al desnudo 

un espíritu y uu iutelecto del que 

quizás no se vau.ig]o! Jarían los habi-

triiílesdel más mísero y oculto aduar 

rifeño. Crimen de lesa cultura, acto 

vandálico, debiera ser severamente 

castigado. 

¿Cuál era el pecado, el horrendo 

pecado de esos libros? ¿Por qué de

cretar su destrucción empleando en 

en ella días, semanas y meses, con 

calmosa y pertinaz crueldad, con es

pantable refinamiento?. 

El pecado de esas obras pedagógi

cas, de esos estudio?, de esos proyec 

tos, es que estaban escritos en cata

lán, como «El místico», de Rusiñol, 

como «La Atlántida», de Moséu Cin

to. ¡En catalán! 

¿Cómo no abominar de ellos? ¡ Q u é 

oportuno Zulueta al sacar a relucir 

en sU artículo el hecho bárbaro de la 

destrucción de la Biblioteea de Aie-

jauJiia! ¡Admirable cita! La raza de 

los enemigos de la culluy, no se ha 

extiuí^uido aún. 

Y en lauto que se destrozaban ésas 

obras porque estaban escritas en ca

talán, el_dictador designaba un sillón 

en la academia de la lengua para que 

lo ocupase un representante de la 

lengua de Moséu Jacinto Verdaguer. 

¡Qué sarcasmo! 

JUAN DEL PUEBLO 

DE .ARTE 

Áscciaeión de 
Cultura Musieai 

El concierto del «Cuarteto fem.eni-

no Weiss^ se celebrará msitana, mar 

tes, 1 deabii', en el Teatro Guerra,a 

las SIETE de la tarde en vez de las 

nueve y media de la noche como es

taba anunciado, para que pueda la 

Empresa del Teatro celebrar después 

de la reunión la anunciada' función 

teatral de la compañía de comedias 

del señor Bárrelo. 

El famoso Cuarteto femenino vie

nes ejecutará el siguiente programa. 

I I 

Cuarteto enfa mayor, op. 59 nú.m. 1 

Beethoven. 

Allegro. 

Aüegretto vivacesempre cherzando 

Adagio molto e mesto. 

Tema ruso (illegroj. 

II 

Variaciones del Cuarteto Imperial.— 

Haydn. 

Polka.—Smatdua. 

Andante cautabile. - Táchaikowsky. 

III 

Cuarteto en re mayor, n.- 2 . Borodine 

Allegro modérate. Scherzo 

(Allegro). Nocturno (Andan

te). Fiuale (Andapte-Vivace). 

Semana Santa de Lorca 
Son ü'gnos dá admirarse además de los numerosos grupos Bíblicos y de 

ios famosos mantos, las incompar. h!es mediis de seda semi-uaíural de ta

lón piramidal v esp'g-i calada 

M A R C A 
de la que t ienen hi esc;u>uya 

y nuesto ; x í e n s o surtido eu c o t b i t a s y a i í í c u ' o s de-fantasia; ¡No lo o lv ide! 
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COBRO CRÉDITOS atrasados en toda Andalucía especial
mente en Seviila y su Provincia SUPLIENDO GASTOS 

ACTIVIDAD :-: S E R I E D A D :-: Desccientcs convencionales 
Escrib-! hoy mi-ími sin esperar a miñau.'í pidiendo detalles y condicio

nes a don J )sé M." Junin^z Biena abogado. Mig.iel /vi )y > 5 . bajo, Sevi
lla. N d C E S i r A N S E A G E N T E S EN CAPÍ TALES DE PROVINCIAS Y 
PARTIDOS JUDICIALES. 

NOTA IMPOR LANTE: Compro eu firme los créditos abasados que 
tengatl comerciantes y exportadores peudieutes de cobro en toda Andalu
cía con especialidad eu Sevilla y su Provinci.-* eu las condiciones que se 
conveug-ín. 
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LINEA YBARRA Y COMPAÑÍA S. C. 
3 @ V I 1 ! 3 

Servicio fijo y rápido con salida mensual 

Saldrá del Puerto de Ahuena el dia 3 0 de Abril de 1030 

para Málaga, Cádiz, Rio Janeiro, Santos, Montevideo y 

Admite carga y pasajeros de T E R C E R A c lase .—El pasaje de tercera 

va a lojado eu camarotes de cu.^tro literas, con ampl ios c o m e d o r e s . 

1 A V I S O i ,V\P0AT. ' \NTF„--La3 listas embarque se cerrarán DOS | 
I ' díns anips de la sa!id:i buque, si antes iio se cubrieran las plazas que 5 
§ para este puerto traiga destinadas. ! 
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¿ Q í i i e r © i i s l e d c o m p r a r b a r a t o ? 
visite la conocida y aoreditadlsinsa 

y encootrará en ella io más estupendo en calzado para csbíilleroí;, se 

ñoras y niñoa a precios oompletemente econémieoa. 

Artío»Jo8 de priiíseri» flsüfíftd f .<ibrioMdo» excUiJüivamente pnra mta 
©»s» » ).>i-efiioi* «115 e c t » . ' 3í-< i - í v 

^ ¡ e i n i p r < R ía- álliitiia,- nov^^dadej» 
ZORRILLA I.—LORCA 

D. FRANCISCO Q A l : \ r c o n ' , A ¡ x . \ l -

D E - P R t S I D E M L - : I) ¡í L E x C M O . 

A Y Ü N T A : \ í t í ' X t o DRF.STA'- IUDAD. 

HAGO SABER; Q j e en el Bole

tín Oíicial n.' 7 2 correspondiente al 

día 2 3 dei actual se insería la Real 

o rden c i r c u l a r a . ' 1 4 4 del Minister io 

de E c o n o m í a r \ . íc¡ona!, que ordena, 

entre otras cosas lo s iguiente: 

«:Q.ieda subsistente la t a sa mínima 

scfi riada para el trigo nacional en la 

Rea! orden n.' 1620 de 15 de julio de 

1.929, debiéndose sancionar a los " 

contraventores con arreglo a los pre

ceptos contenidos en dicha disposi

ción, para lo cual se excita el celo de 

todas las autoridades, las cuales pon

drán en conocimiento del Gobierno 

Civil respectivo y éste a su vex, en el 

de la Dirección general de Agricultu

ra, las infracciones que conozcan pa

ra la aplicación del debido correctivo. 

Por todos los poseedores de trigo 

se presentarán declaraciones juradas 

de las existencias que tengan en su 

poder, ante ías alcaldías respectivas, 

hasta el d'a 15 de abril próximo. ~ 

Lo que se hace público para gene

ral conocimiento, advirtiendo que 

por esta alcaldía, se conminará con 

l R r © o i o d e ! R c B 3 3 J € > 

|- Eiiieíe entero Pese tas 557'50 

i Medio billete. „ 282'50 

f Niños : iv-.;-t;i 2 ̂ ñ -̂ s uno gratis por familia, de 2 a 10 años med io pa-

i s.ij'--, de 10 a ñ o s en adelante pasaje entero . 

I Informará SU consignatario: ILU 9 S C T i A V P>A© BILLA s 
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las correspondientes sanciones a los que cuando uao de !o3 cónyuges, o 

interesados qua no dieran cump ' i -

niiento, en ía forma y plazo señala

dos en la R . O . que se t ranscr ibe . 

L o r c a 31 de marzo de 1 9 3 0 . 

F i - ' W - i ^ r o G a r c í a A l a r c o n 

C Á L A M O C Ú R R E N T E ' 

que ee 

Lolita Asto'fi ha presentado anie 

el Juzgado competente uius deman

da de divorcio. . 

La Astoifi es una bella y graciosa 

bailarína que se casó ha tres años 

con un ricacho andaluz. 

Ignoramos las causas que invoca 

la esposa para divorciarse, pero su

ponemos que no serán de mucho 

peso, porque la práctica demuestra 

los dM3, pJdan el d ivorc io—nos re-

f rii 'iüs a las ciü-ses adineradas—las 

razoiies que aducen son tau podero

sas co ino esta:,: Q'ie el esposo fu

ma en pipa. Qae la mujer ronca al 

dormir. Que el marido se chupa los 

dedos cuando come caracoles. Que^ 

la esposa tiene un primo ^que se lla

ma Ernesto. Que el hombre pellizca 

a las criadas. Q;ie la mujer gusta 

mucho en ropa, sin que esfo quiera 

decir que se tape mucho. Que el ma

rido usa calzoncillo de bayeta ama

rilla... y otras razones por el estilo. 

¿Ustedes saben las verdaderas 

causas de la mayoría de esos divor

cios?... Pues se reducen a una, que 

es la holgazanería, nacida de la fal*. 

ta de ocupaciones a que da origen 

la sobra de medios económicos. 

Poned a ia Astoifi, 'por ejemplo, 

de madre de familia en una casa de 

la clase media o baja, con cinco o 


